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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que las demandadas allegaron contestación de demanda. Sírvase Proveer. 

  

Cinco (5) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 577 00 

DEMANDANTE Felipe Escallón Buendía C.C. No. 79.146.283 

DEMANDADA Colpensiones y Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA como 

apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de demanda acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra 

el Despacho que el escrito de contestación presentado por COLPENSIONES 

adolece de lo consagrado en el numeral 3º del aludido texto legal, toda vez que 

la respuesta dada frente al hecho 20º de la demanda resulta ser evasiva, 

comoquiera que este hace referencia a la radicación de un derecho de petición 

ante la entidad. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL como 

apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

 

CUARTO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de demanda acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra 

el Despacho que el escrito de contestación presentado por PROTECCIÓN S.A. 

adolece de lo consagrado en el numeral 2º del Parágrafo 1° del aludido texto legal. 

En consecuencia, se deberán allegar las pruebas documentales relacionadas en 

los tres últimos puntos de la solicitud probatoria (Certificado de Bono Pensional 

emitido por la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, Respuesta a derecho de petición elevado por la parte demandante y 

Formato de actualización de datos), toda vez que éstas no fueron aportadas con 

la contestación de demanda. 

 

QUINTO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado por 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., y conceder un término no superior a cinco (5) 

días hábiles para que sean subsanadas las deficiencias anteriormente señaladas, 

so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. 

y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 6 DE OCTUBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 095 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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